
C.D. GETAFE FEMENINO

CD SAMPER

Amonestaciones:

Juego Peligroso (111.1a)

2ª Amonestación a D. Valentina Martinez Pareja, en virtud del artículo/s 111.1a del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Formular observaciones o reparos al árbitro principal, a lo asistentes y al cuarto (111.1c)

3ª Amonestación a D. Mirella Mendoza Torrado, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
3ª Amonestación a D. Ana Maria Del Pozo Garcia, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y con 
una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
1ª Amonestación a D. Emma Iglesias Herguido, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Suspensiones:

Actitudes de menosprecio o desconsideración hacia los árbitros, directivos o autoridades deportivas (117)

Suspender por 2 partidos a D. Isaac Saenz Barroso, en virtud del artículo/s 117 del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 18,00 € en aplicación del art. 52.

 

Vistas las alegaciones formuladas por D. Isaac Sáenz Barroso, entrenador del CD 
Samper, este Juez de Competición considera:

Primero.- D. Isaac Saenz Barroso, entrenador del CD SAMPER, ha formulado alegaciones en relación con la 

En Las Rozas de Madrid, 17 de noviembre del 2021, reunido el Juez Único de Competición para ver y resolver 
sobre las incidencias acaecidas con ocasión del partido correspondiente a la categoría de Primera Nacional, celebrado el 
13 de noviembre del 2021, entre los clubes C.D. Getafe Femenino y CD Samper, en las instalaciones deportivas del 
primero de ambos, vistos el acta arbitral y demás documentos referentes a dicho encuentro y en virtud de los que prevén 
los artículos del Código Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol que se citan y demás preceptos de 
general y pertinente aplicación

ACUERDA

Imponer según la vigente normativa, las siguientes sanciones:
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incidencia producida el pasado 13 de noviembre, en el minuto 88 del partido disputado entre en el CF Getafe y CD 
Samper correspondiente a la Jornada 9, en que el mismo resultó expulsado por realizar protestas al árbitro asistente 
tras un gol precedido de una falta.

Segundo.- En el acta arbitral, consta lo siguiente:

"CD Samper: En el minuto 86, el técnico Isaac Saenz Barroso (Entrenador) fue expulsado por el siguiente motivo: 
Dirigirse al árbitro asistente saliendo del banquillo con los brazos en alto y de forma ostensible, en los siguientes 
términos: "de puta madre línea" repetidamente.

Tercero.- El citado entrenador señala que esta actitud no es habitual en su persona ni en su comportamiento en el 
terreno de juego, reconociendo su error, y señalando su arrepentimiento, habiendo pedido disculpas al término del 
encuentro.

Ante tal reconocimiento y actitud, solo resta señalar que se ha de imponer la sanción mínima que establece el 
artículo 117 del Código Disciplinario, dos partidos de suspensión, por desconsideración al árbitro asistente y la 
multa accesoria correspondiente.

 

 
Contra la presente resolución cabe interponer recursos ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al que se reciba la notificación.

Fdo: JOSÉ ALBERTO PELÁEZ RODRÍGUEZ
El Juez Único.
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